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RESPUESTA: 

 

En la Agencia Estatal de Seguridad Aérea se han recibido cuatro escritos 
procedentes de la Dirección General de Consumo del Gobierno de las Illes Balears sobre 

diversos aspectos relacionados con vuelos operados desde o hacia aeropuertos de este 
archipiélago, con fecha de entrada 28 de noviembre de 2018, que están siendo objeto de 

análisis para valorar si los hechos reportados constituyen algún incumplimiento de la 
normativa por parte de las compañías aéreas, en cuyo caso se pondrían en marcha los 

mecanismos previstos en la legislación.  
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